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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DE CONTRATACIÓN DEL 
CONTRATO DE SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE PEQUEÑO EQUIPAMIENTO DE 
SEGURIDAD EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO JOSÉ GERMAIN A ADJUDICAR 
POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO ABREVIADO PLURALIDAD DE 
CRITERIOS. A/SUM-027219/2026. 

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 28.1 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, 
celebrar otros contratos que aquellos que sean necesarios para el cumplimiento y 
realización de sus fines inst

El presente contrato tiene por objeto y fin garantizar el suministro e instalación de 
pequeño equipamiento de seguridad en los edificios del Hospital de Día Infanto-Juvenil 
y Cocina, dependientes del Hospital Universitario José Germain (HUJG), situados en 
Finca de Santa Teresa y del resto de edificios situados en las Fincas de Santa Isabel y 
Santa Teresa, en coordinación con el Servicio de Control y Seguridad. 

El Hospital Universitario José Germain atiende las necesidades de los pacientes los 365 
días del año. Para poder atender estas necesidades resulta necesario contratar la 
adquisición de estos productos que se detallan en el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

El Hospital no dispone de recursos propios para llevar a cabo el suministro que se 
pretende contratar teniendo en cuenta la naturaleza y extensión de las necesidades que 
se pretenden cubrir y que han sido detalladas en los respectivos Pliegos de 
Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas Particulares. 

Se hace, en consecuencia, inexcusable la necesidad de contar con medios ajenos para 
la realización de los suministros correspondientes según las necesidades descritas en 
el objeto de la presente contratación, ante la imposibilidad de asumir la ejecución del 
servicio con recursos propios. 

El valor estimado total del presente contrato asciende a 59.914,61  con una duración 

de 04 meses. 

El método del cálculo del valor estimado del contrato se ha obtenido de la suma del 
importe de la base imponible del importe total de los productos que integran el contrato 
calculado, según estimaciones del servicio promotor, excluido el Impuesto sobre el Valor 
Añadido. 

El contrato que procede tiene la calificación de contrato administrativo de suministros, 
tal y como establece el artículo 16.3 a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público. 

Expediente N º: A/SUM-027219/2026 
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Se   tramitará según lo establecido en el art. 159.6 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector público, un Procedimiento Abierto Simplificado Abreviado 
pluralidad de criterios para la contratación del citado Suministro. 
 
                                                           
 

En Leganés, a la fecha de la firma 
                                                        

LA DIRECTORA DE GESTIÓN 
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